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Cerro Colorado, 3'l de enero de 2024

vtsTos:

El lnforme N' 012-2024-GDS-[¡DCC, el Plan de Trabajo denom¡nado: i4 cciones de rcüeac¡ón d¡r¡g¡da a la poblac¡ón
vulnsl.abls', el Informe N' 023-2024lVDCC/GPPR, et Informe Leqal N" 039-2024-GAJ-IVDCC v:

CONSIOERAilDO:

Que, el artículo 194'de la Constituc¡ón Política del Estado dispone que, las municipa¡idades prov¡nciates y distritales
son los órganos de gobiemo local que gozan de autonomla política, económ¡ca y adminislrativa en los asu;tos de su
competencia, autonomía que, según el arlículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgáilica de l¿lunicipalidades, tey N' 27972,
radica en la facultad de ejercer actos ds gobierno, adminiskativos y de administración, mn sujeción al ordenam¡enló jurídico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del alículo lV del Título Preliminar de la Lev del Procedimiento Administrativo
General precisa que el procedimienlo administrativo se sustenta fundamenlalmente en el principio de iegatidad, por el cual tas
autoridades adm¡n¡strat¡vas deben acluar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, denlro de las f;cuftades que le estén
atribuidas y de acuerdo con los fines para los que ¡es fueron conferidosl

Que, el artículo lV del Titulo Preliminar de la Ley N'27972, Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades, dispone que los
gobiemos loca¡es representan al vec¡ndario y como tal promueven la adecuada pr¡stación de los servicios públicos y locales y
el desarro¡lo integral, sostenible y armón¡co de su jurisdicción;

Que, el artícu¡o 74 de la Ley 27972, Ley orgánica de ¡/unicipalidades, delinea que las municipa¡idades ejercen, de
manera exclusiva 0 compartida, una función promolora, normativa y reguladora, asi como las de ejecución y de fisc;izacjón y
conlrol, en las malerias de su compelencia, conforme a la presenle iey y a la Ley de Bases de la oescenlraliiación;

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del arlículo 2 del Oecreto Legislativo del Sistema Nacional de presupuesto
Públ¡co contempla que toda disposic¡ón o acto que implique la realización di gastos debe cuanlilicar su electo sobre el
Presupuesto, de modo que se suiete en forma estricta al crédito presupuestario aulórizado a la Entidad pública;

Que, en el caso materia de análisis, con lnfome N' 012-2024-GDS-l\4DCC, la Gerencia de Desarrollo Social presenta
el plan de trabajo "Acciotes de rocreac¡ón dir¡gida a la población vulnenble", mismo que liene por objeto conlribuir al óienestar
social, recreac¡onale ¡ntegración de la población vulnerab¡e defdistrilo de Cero Coloradoj

Que, mediante Informe N" 023-2024-|\¿IDCC/GPPR, la cerencia de Planificación, Presupueslo y Racionatizac¡ón,
estimando lo delerminado-en elcitado plan de trabajo, asigna disponibil¡dad presupuesta¡ porel importe de s/20,700.00 (veinte
mil setecientos con 00/100), gaslo que será fnanciado con fondos proven¡entes dt rubro ógj

, Que, con Informe Legal N' 039-2024-GAJ-I\,íDCC, la Gerencia de AsesorÍa Jurídica, estima que elplan delrabajo sub
examine, sontiene la información y el sustenlo técnico praclicado por el funcionar¡o y/o el servidor óúblic¿ encargado de su

:]:9:f:i?il :l9l9,9.tiento de disponibilidad presupuestal para su realización, porro que resutta, desde etpunto divista tegat,
IacI|D|esuapr0bac|0n,máx¡mes¡|oS|ogrosobten¡dossonenbeneficiode|apoblaciónde|dislrjto

Que' mn Decrelo de Alcaldia N" 001-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titutar del pliego ve la necesidad de
desconcentrar la.adm¡n¡stración y delegar funcjones admjnistrativas en el Gerente Munüipal y otros tJncióna¡os; ¿eterminanJá
en su artfculo primero, numeral 49, delegar al Gefente l\4unicipal la afibución de: "aprobar planes de trabajo conforme a h
nornat¡va conpetente': pol lo lanlo, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento respeclo al expediente de
vislos, en ese senlido,

SE RESUELVE:

ARI|CULO PRIMERO, - APROBAR el Plan deTrabajo denominado: 'Acclo, es de recreac¡ón diigida a la poblac¡ón vulnenble,,
considerando las acciones administrativas establecidas en el mencionado Plan de Trabalo, haslá por el monto de S/ 20,700,0ó
(veinle mil setecienlos con 00/100), debiendo ejecularse cumpliendo los parámetros y procedimienios legales respectivos,



Munic¡palidad Distrital
Cq!'!O C,.9l9F,fFlE[Jlo s¡outtoo. - eNcARcAR a ta cerencia de Desanolto sociat ta supervisión y conlrot de ta ejocución det ptan deLuna Llel 5l¿ldfrab4o, debiendo vigilar y f¡scalizar las acciones del responsabls dsl proysclo,

ARTICULo TERSERo. - DISPoNER a la Gerencia de Desanollo Social, la responsabilidad de los ostos y sj@Jción, debiendo
presentar los infomes necesarios, sobre los avances y ejecución del Plan, así como un infome final con los resultados obten¡dos.

ARTICULo CUARTo. - ENCARGAR, a la Ol¡cina de Tecnologfas de la Información la publicación de la presente Resoluc¡ón en
el Porlal Web Institucional de la Municipalidad oistrital de Ceno Colorado,

REG/STRESE, cO¡I'U,viSUEsE 9IJMPLASE Y ARqIÍW9E,

I Sede Pr¡nc¡paL Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Ceno Coloraoo
Q Central Telefónica: 05¡1-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


